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IvUNISTERIÜ DE AGRICULTURA
ORDEN de 26 de enero de 1074 por la que 83 com
pletan las normas del Reglamento de Epizootias
r-9/ativus al transporte y 'circulación internacional
de materias de origen animal contumaces, repug
nantes o que pueden producir infección.

Ilustrísimo señor: ,
Por el Gobierno español, en 22 de nffviembre de 1972, fué

firmado el Instrumento de Adhesión al «~'\cuerdo Europeo sobre
Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Carre
t.ora. tA. D. RJ, que ha entrado en vigor el 22 de diciembre
de dicho año (,,,Boletín Oficial del Estado" del 9 al 17 de julio
de 1973).

Como el Reglamento que, para desarrollo de la Ley de Epi
zootias de 20 de diciembre de 19.52, se aprobó por Decreto de
4 de febrero de 1955, contiene preceptos relativos al transporte
y circulación de animales enfermos o sospechosos y materias
contumaces o presuntas repugnantes que puedan implicar pe
ligrosidad o riesgo epizoótico, se hace conveniente actu{l.lizar
esos preceptos conforme a las normas recogidas en el Acuerdo
Europeo de referencia.

y continuando lo dispuesto en el Decreto 2874/1972, de ]9 de
octubre, por el que el determinan las competencias para la
Hplicaciún del referido Acuerdo Europeo sobre Transporte ln
te.macional de Mercancías Peligrosas por' Carretera {A. D. R.l,
a propuesta de la Dirección GBneral de la Producción Agraria,
se hace aconsejable a este Ministerio, con arreglo a facultades
seüaladas en el artículo 26 de la citada Ley de Epizootias,
disponer lo que sigue; <

Primero.-La limitación o prohibidún del tmnspone y circu~

ladón de animal>2s enfermos y sospechosos y materias contu
maces, establecida en el apartado dl del articulo 10 del Regla
mento de Epizootias de 4 de febrero de 1955, por lo que se
refiere al tninco internacional, deh::,rá atenerse a las normas
contenidas en el Acuerdo Europeo sobre el Transporte Inter
nacional de Mercancias Peligrosas por Carretera (A. D. R.J, ma
te:·ias de la cl8.se VI (repugnantes o que puedan producir
infección), en los marginales 2.600 al 2.699, inclusive, y a lo
dispuesto en los artículos segundo, tercero y cuarto del Decra·
to 2674/1973 y en la Orden de la Presidencia del Gobierno de
23 de noviembre de 1973 por la que se dan normas para efec
tuar transportes internacionales de mercancías peligrosas por
carretera, y disposiciones concordante!;;.

Segundo.-El transporte por carretera de animale:;; y mate·
rias contumaces, regulado en el artículo 52 da! mentado Regla·
mento de Epizootias, se aplicará, concretamente, a;

1. Las materias de origen animal consideradas como repug·
nantes o que puedan producir infección, tales como:

1.1. Los tenrlones frescos, los recortes de pieles frescas qU<J
no estén encaladas ni saladas, los restos de tendones frescos o
recortes de pieles frescas.

1.2. Los cueros y pezuñas o cascos fl"eSCOS sin limpiar de
huesos y partes blandas adheridas, los huesos frE-SCos sin lim~

pic1r do carnes o de otras partes bl"ndaH adheridas.
1. '. Las cerdas y pelos de cerdo al natura!.

2. Las pieles frescas, saladas o sin salar, que dejen gotear,
en cantidades molestas, sangre o salrnuera.

3, Los huesos limpios y secos, los cuerns y pezuñas o cas
cos limpios o secos {los huesos desengrasados y secos que no
desprendan ningún olor pútrido no esfarán sometidos a las dis
posiciones del A. D, R. que a continuación se señalan}.

4. Los cuajares de ternera frescos, limpios de todo n'sto ali-
menticia,

5. Los residuos comprimidos, procedentes de la fabricación
de cota de piel (residuos calcáreos, residuos de encalado de los
trozos da piel o residuos utilizados como abono).

6. Los residuos sin comprimir procodentes de la fabricación
de cola de piel.

7. La orina sin infoctar protegida contra la descomposición.
8. Las piezas anatómiGas, visceras y glándulas.
8,1. Sin infectar.
l-l.2. Infectadas.
9, El estiércol.
10. Las materias fecales.
11. Las restantes materias animales repugnantes o que pue

dan producir infección que no estén ya especialmente enuriw.
radas en los apart.ados 1 al 10.

12. Los envases vacíos y los sacos vacíos que hayan eonte·
nido materias de los apartados 1 al 8, 10 Y 11, así como los
toldos que hayan servido para tapar aquellas materias.

Tcrcl'ro.~Las condiciones a cumplír para el transporte por
carretera d;) las materias señaladas en el artículo antcrlor
s,-'ran ~

1. Con.díciones generales de envase.

1.1. Los envases irán cerrados y estancos, de forma que se
evito toda pérdida de su contenido.

1.2. Los envases, incluidos sus cierres, serán robustos y
fuertes en todas sus partes, de forma que no se puedan aflojar
en ruta y qua respondan con segurid~ a las exigencias norma·
les del transporte. En particular, cuando se trate de materias
en estado liquido o que puedan fürmentar, y, a menos que haYIl
disposiciones contrarIas en el cápitulo ..Envases para una sola
mater¡a~, los recipiente,s y sus cierres deberán poder resistir las
pre-siones que se puedan producir en el interior de aquéllos.
teniendo en cuenta también la presión del aire, en las condi~

ciono'S normales del transporte. A tal efecto, se dejará un vo
lumen libre, habida cuenta de la diferencia entre la tempera~

tura de las materias en el momento ,del llenado y la temperatura
media máxima que sean capaces. de alcanzar durante el trans~

porte.
1.3, No dcb(~ aparecer adherida a la superficie exterior del

blllio ninguna traza de su contenido,

2, EnVo.s0s para. una sola·materia.

2.1. Las 'natcrias de origen animal del apartado 1 se enva"
saran,

2.1.1 Si se expiden cúmo cargamento completo:

al En recipientes metá!icos,provístos de cierre de seguridad,
que pueda ceder a una presión interior, o en toneles, cubas o
cajonos"

b) Las materias del apart.ado 1.3 (cerdas y pelos de cerdo
al natural), en estado seco, 19tiulmente en sacos, a condición
de que se pueda eliminar el mal olor por desínfeccIón. Para
las materias que no estén secas, el envase en sacos sólo se
permitirá desde el J de noviembre al 15 de abriL

2.1.2. Si no se expiden como cargamento completo:

aJ En los envases indicados anteriormente en el aparta
do 2.1.1, al.

bl En sacos impregnados de dosinfectantes, a condición de.
que el mal olor se pueda eliminar por desinfección adecuada,

22 La!; materias del apartado 2 (pieles frescas, etc'> se
envasarán,

2.2.1. Si no se expiden como cargamento completo;

al En toneles, cubas o cajones.
b) En sacos impregnados de desinfectantes apropiados, du

rante Jos meses de noviembre a febrero, a c.ondíción de que se
pueda suprimir el mal olor por desinfección.

2.22. Si se expid0n coma cargamento completo:

al En los envases indicados en el apartado 2.2.1, a).
b) En SQCOS impregnados de desinfectantes apropiados, a

cOildición de que pueda suprimirse el mal olor por desinfección.

:~ ..1 Las ])wterias del apartado 3 {huesos limpios, etc,} se
~n\'a",aráll 011 ';'lH,l,;S, cubas, cajoJ1E's, en recipientes metálicos
o en sac<>

2.4. Las maJ,('rj;;\S del apartado -1 (cuajares de ternera) se
env8sanín,

2."1-.1. Si no so expiden como cargamento completo, en to~

neles. cubas, cajones, en recipientes metillícos o en sucoso
242. Si se expiden como cargamento complet.o, en cualquier

envase apropiado.

2.5. Las materias de los apart.ados 5 y 6 (residuos compri
midos y sin comprimir) se envasarán en cubas, toneles o en
recipientes metálicos.

2.6. L:ts materias del apartado 7 (orina sin infectad se en
vaSHE-tn (;n recipientes de chapa d':! acero galvanizadas, cerrados
hennéticumente.

2.7. Las materias del apartado 8 (piozas anatómicas, etc.)
se envasarán en recipientes metálicos, provistos de ciE!rres de
seguddad que puedan ceder a una presión interior, en toneles
o en cubas; las materias del apartado 8.1 se podrán envasar
también en cajones.

~.8. Las materias del apartado 8 {piezas anatómicas, etcJ
se pueden envasar igualmente en !a forma siguiente:

•
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2.8.1. Las materias del apartado B.1, en re:::;ipientesde vidrio,
porcelana, gres, metal o plástico apropiado. Estos recipientes
se colocarán, bien $olos o en grupos, en un Oljón resistente
de madera, con interposición, si los recipientes son frúb:iles, de
materias absorbentes amortiguadoras. Si las materias en cues
tión están inmersas en un líquido de conservación, las mate
rias absorbentes se colocarán en cantidad suficiente pam absor
ber todo el líquido. El líquido de conservación no deberá ser
inflamable. Los bultos que pesen más de 3D kilogramos irün pro
vistos de agarraderos.

2.8.2. Las materict8 del apartado 8.2, en recipientes Clpropia
dos, que se colocarán, a su vez, interponiendo materifls amor
tiguadoras, en un cajón resistente de madera, provisto de un
revestimiento interior metálico, hecho estanco, por ejemplo.
mediante soldadura fuerte de latón. Lbs bultos que pesen mas
de 30 kilogramos irán provistos de agarraderos.

2.9, Las materias del apartado 9 (estiércoJJ sólo se expedi
rán a granel.

2.10. Las materias elel apartado 10 (fecal e",} se ünv<.bar,.í.n
en recipientes de chapa.

2.11. Las materias restantes del apartado 11 se envnsarún
en recipientes met¿Jicos, provistos de cierre do sz>guridad q ¡jO

pueda ceder a una preslóñ interior, o en ton~;lcs, cubas o
cajones.

3. Envase colectivo,

3.1. Las materias enumcl'adus como repugnantes o que pue
dan producir una infección, señaladas anteriorinente, no se
podrán reunir en un mismo bulto más que con matCl'iDS enu
meradas en el mismo apartado, y esto a condición de que se
u ¡ilícen los envases señalados anteriormente.

4. Marcas, inscripciones y etiqlwtas de peligro en los bullos.

4.1. Los bultos que contengan recipientes fnigiies no visibles
desde el ext~rior llevarán una etiqueta rectangular del modelo
número 9 (148 por 210 milimetros () 74 por lOS milímetros), que
se pegará a los bultos o se fijará en ellos de manera apropiada.
Si estos recipientes fnigiles contuvieran liquidos, los bultos, sal
vo en el caso de ampollas selladas, irán provistos además de
etiquetas, según modelo (número 8); estas etiquetas se fijaran
en la parte superior de las dos caras laterales opuestas, cuando
se trate de cajones, o de manera equivalente, cuando se usen
otros envases.

4,2. Datos a figurar en la cartfl deporte: Se especificará la
naturaleza de la mercancia, subrayándola e indicando el grupo
a que pertenece. Si el nombre de la materia no se indica, se
inscribirá el nombre comerciaL El subrayado se hará en rojo
y, en su caso, se agregará la sigla ",A. D. R".

4.3. Tratamiento de los envases vacios: Los envases va.dos
que hayan contenido materias afectadas por A. D. H. .se lim
piarán y tratarán con desinfectantes adecuados.

4.4. La especificación de la carta de porte deber~t ser: En·
vase vacío (o saco vacio o toldo), VI, 12, A. D. R, subrayado

,en rojo.

5. Los bultos que contengan materias de la clLSC' VI dl!bonln
cargarse en vehículos descubiertos; no obstante, los quo con
tengan materias de los apartados 1, 8, 11 del articule anterior,
podrán cargarse en vehículos cubiertos, si8mpre que los bultos
estén constituidos por rocipientes metálicos provistos d": una
cerradura de seguridad, que ceda a una presión interior.

Cuarto.-Las disposicion0s del artículo 1{)U eJ.,] cii¡¡do Regla
mento de Epizootias, sobre apertura de los CcnLn.;c; (tC aproye
chamiento de cadáveres de animales, habrún de completarse
con las normas establccid'.l.s al respecto por el Acuerdo Europeo
sobre el Transporte Internacional de Mercancías PeJígrosfls por
Carretera (A. D. RJ, antes recogidas, de manera que dichas
disposiciones quedarán determinadHs de la forma siguiente;

La Dirección General. do la ProdUCCión Agraria autorizara
la apertura de los Centros de aprovechamiento dD (;Jdún'f'}s de
animales, fiscalizará rigurosamente el funcionamiento do estes
establecimientos; a cuyo erecto, abrirá el registro COIT,:spon
diente y vigllará, por sus Sr-rvicins Técnicos Veterinarios, las
operaciones de obtención de los productos fabricados en los mis
mos. exigiendo que, tanto el tnm:·;portc de cadúvcres como de
piezas cadavéricas y productos o subproductos y materias ob
tenidas o procedentes de 105 lnismos hasta el Centro, COIllO el
de las materias citadas obtenidas de los mismos, se lleve a
cabo según las normas contenidas en el apartado segundo de
esta Orden, que recogen las establecidas en el .. Acuerdo Europeo
sobre el Transporte Internacional de Mercancías PeJjgrosns por
Carretera,. fA. D. RJ.

Qu:nlo.--Se faculta a la Dirección General de la Producción
Agraria para que emita las resoluciones y medidas oportunas
que garanticen el cumplimiento y desarrollo de esta Orden.

Sexto.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiento
de su pubHwción en el "Boletín Oficial del Estado»

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y eft:·ctn'~.

Dios guarda a V. 1.
MHdrid, 26 de enero de 1971.

ALLENDE Y CAI{CI A-BA\TER

limo Sr Din:ctor genoral de in Pn)ducción IgmriH,

RLSOLUCtO,\' del F. O. R. P. P. '1. por la que se
dan normas para el cumplímiento de la entrena
l'inicc obligatoria de las campañas 1971/72 y 1972/1.'3.

l]usl.l'i"i¡l1o~ Sl'í\0I'C5;

En cumplimiento do lo dispuesto en el Dec I'úto 142/1974, dt:'
13 de cnen), por el que se prorroga el plazo para efectuar la
entrega vinica obligatoria cncr~~;:;p()ndiente a hH campañas 1971/
1972 Y 19720:l,

Esta Presidencia tiene a bien dictar ~$ s1,';uiontes normas:

Primera.--De acuerdo con lo que deknnina el articulo pri
mero del Decreto 142/197'1, todo productor de vino o mosto des
tinado a vinificación, así como los elaboradores de mistelas
que no hayan efectuado la entrega vinica obligatoria en la
cnmpnña 1971/72 y 1972/73, quedél.l1 obligados a realizar la mis
ma allfes del 1 de marzo del corriente aüo.

SegundH.~-·LH entrega a la Comi),ión do COl1'pl'a d" L:cedcn
te" de Vino fe C. E. V,) del 10 por 100 eL, la riqueza al·
cohólica natural de Ja cosecha e1<lbor;)da se realiz:;¡rú pn <.1kohol
a trav{'s de cualquiera de las u:diiicadas como En!jdndcs co
laboradonls de la C. C. E. V.en ll1 prcsC'nte Cim¡;aÜ:l., quiel1es
pcrcihi.rán de dicho Organisn'lO el importe por litro de aJcohoi
a razón de 35 pesetas para la campana 1971/12 y 37,80 para la
campaña 1972/73, más el import,e del impl'esto ce 2,48 pesetas/
litro, de acuerdo con lo que se establecía en los Decretos de
regulación números 2409/1971 y 2221. 11972.

Tercera,-El pago se realizará 2 la entradu del alcohol en
Jos depósitos de la Comisión, dcr.ll"O del plazo de quince días
a partir de la recepción en los mismos, bien ..entendido que
para realizar dicha entrega SCf<:t, Pl'ccc>ptivo que el a.1cohol
reúna las caracterbticas analíticas establecida'·; para la actual
campaíia.

CU<:1rta.--El fabricant.e dcbenl unir al acta de entrega que
ha de fijustarse al modeJo, anexo número 1, declaración -de
entrega visada por la Junta Local Vitivinícola en la campa
i1a 1972/73, y/o certificado del Sindicato Provincial de la Vid
de la cantidad que les correspondia por entrFga global en lu
campaúa 1971/72, todo lo cuai in', unido al modelo número 4,
sep8rado POlo campanas,

Quintn.-·-Dicho pnl'tc, modelo numero 1, «PDne de operacio
nes d8 Entic1<ld colaboradora», se remitirá pOI' una sola vez,
debiendo tenor cütrad"l. en la 'Comisión de C:m1pra de Exce
dentes de Vino antes cW1 día 5 de! próximo m('s de marzo.

Scx f 'L-1Jna vez analizado el alcohol y ct>nsiderado apto,
por el fabricante, se proceden'! a :su transporte a los depósitos
de la Comisión, situados en el lugar más cercano, donde se
levantara el acta. de recepción ane~:o número 2. por qUlntu
plic::tdo, Dos do astas ejemplares so remítirán a la ·Comisión de
Compea de Excedentes do Vino pura su abono al fabricante.

Diw; gunnk a VV. n. muchos al'ios_
Madr·jd. :n de enero de 1'J74,--E! Pre:.;ident." L. GélrÓa de

OtcYZil.

PFtra conocimicr¡(o; lJmo. Sr. Sulh·euC'lnrio del jVlinjsjel'jo~ de
i'.gricullura.

Para conocimiento y cum!)Jimionto: Jlmos. Sres. Director general
de Comercio Alimentario y Comisario geneml de Abastocl
mif'Jl!o, Fresidente de la Comisión de Compra de Excedentes
de Vino. Administrador general del F.O, R. P. P. A, Secre
tario general del F. O. R P. P. A, Interventor Delegado del
F. O. R. P. P. A y Director de Servicios Técnicos del
~QRPPA .


